
  

Manual para el ingreso de la Solicitud de Autorización Ambiental 
Especial de Plantaciones Forestales al SIA 

Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental  

1. Objetivo 

El presente documento establece los pasos para el ingreso al Sistema de 
Información Ambiental (SIA) de una Solicitud Autorización Ambiental Especial 
(SAAE) para plantaciones forestales, por parte del responsable ambiental del 
trámite AAE.  

El ingreso al SIA es un requisito establecido en el Instructivo para Trámite de AAE 
Plantaciones Forestales, a través del cual se genera la ficha ambiental a presentar 
en mesa de entrada junto con la documentación establecida en dicho instructivo. 

Parte de la información ingresada al SIA será la que se dispondrá en el 
Observatorio Ambiental Nacional. 

2. Requisitos para el ingreso al SIA  

 Ser el profesional responsable del estudio ambiental del proyecto sometido a 
Autorización Ambiental Especial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 
del Decreto 345/005. Este responsable técnico deberá estar previamente 
registrado para trámites de  DINACEA de la plataforma SIA 
(https://www.gub.uy/tramites/registro-profesionales ).  

 El profesional deberá contar con usuario gub.uy para la realización de 
trámites digitales en el Estado. El usuario se crea a través del siguiente link 
https://mi.iduruguay.gub.uy/registro  

3. Generación de ficha ambiental 

Para completar el formulario web el técnico responsable del proyecto accede al 
link del trámite con su usuario gub.uy: 

Paso 1 – Datos Generales del Proyecto 

En el campo 1 se solicitan los datos generales del proyecto: la identificación y 
datos precisos del titular del proyecto (según si el titular es una persona física o 
jurídica) y del responsable técnico, la localización de la plantación y el nombre del 
establecimiento rural donde se ejecutará la misma. 

El correo electrónico aportado por el titular y el técnico, será el que se utilice para 
todas las comunicaciones correspondientes al trámite incluyendo la notificación del 
certificado del registro, según lo regulado por el Decreto Nº 276/013, artículos 28 
y 29.  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

En el campo departamento y padrón ingresa el número de los padrones donde se 
plantará, agregando filas hasta alcanzar la totalidad de los padrones afectados.  

En el apartado Suelos Coneat, se deberá indicar los tipos de suelos ocupados por 
la forestación independiente del padrón, pero indicando el detalle del área 
afectada y efectiva. Luego, indicar la cantidad de hectáreas correspondientes a la 
unidad productiva, la superficie total afectada, la superficie total efectiva. 



  
En la tabla de “años que se ejecutará la plantación”, se deberá indicar el 
cronograma de replantación del proyecto con la planificación de áreas a plantar en 
cada año. 

Los campos numéricos se podrán completar con números enteros o decimales, en 
caso de requerir los últimos, se deberá usar el punto (.) en lugar de la coma (,). 

Paso 2. – Detalles del proyecto – Parte 2 

Esta sección se activa una vez que se pulse el botón siguiente como muestra en el 
paso anterior. En este último paso se deberá cargar el documento digital de la 
SAAE (Documento de Proyecto y Análisis Ambiental de acuerdo a lo establecido en 
los puntos 4.3 y 4.4 del Instructivo Tramite AAE Forestales), agregar las 
coordenadas del centroide del proyecto y un archivo Excel con el detalle de los 
suelos afectados. Para completar el archivo excel se descarga “Template de 
descarga”, el usuario accederá a un modelo editable para desarrollar con éxito 
esta instancia.  

 

 

 

En el recuadro “Resumen ejecutivo” se deberá describir a modo de resumen, las 
características de la nueva plantación el área total afectada y efectiva de la nueva 



  
forestación, el destino de la madera, la especie a plantar, la densidad inicial de 
plantación por hectárea y la cantidad / duración de los ciclos productivos y el plazo 
de ejecución del proyecto de replantación.  

Paso 3. – Descarga del Documento – Parte 3 

Pulsando el link que se observa en la siguiente figura (recuadro rojo), el usuario 
obtendrá la ficha ambiental de SAAE, la cual deberá ser impresa, firmada tanto 
por el titular como por el responsable técnico del proyecto y adherirle un timbre 
profesional. 

Una vez completo el paso anterior se pulsa el botón siguiente, para continuar y 
finalizar la generación de la ficha. 

 


